
Rama JudicialConsejo Superior de 

la Judicatura. 

República de Colombia 

 

 

INFORME SECRETARIAL.-  Buenaventura, noviembre primero (01) de dos 

mil veintidós (2022). En la fecha paso despacho la petición  de la apoderada 

judicial de la parte demandante,  para  que  se  le  comparta el link del expediente. 

Sírvase proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL EL CIRCUITO 

Buenaventura, noviembre primero (1º) de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No   974 

PROCESO:   Verbal 

DEMANDANTE:  Cristian Alexander Lozada Reina  y Otros  

DEMANDADO:  Mayling Cimbrana Quiñonez Quintero 

y Otros 

RADICACIÓN:   76 109 3103 003 2022-00021-00 

 

En atención al informe de secretaría y lo solicitado por la apoderada judicial de 

la parte demandante dentro del proceso de la referencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

ÙNICO: ORDENAR compartir por secretaría al correo electrónico 

coboarboleda@hotmail.com, el LINK  para que pueda acceder al 

expediente digital con una vigencia de CINCO (05) DÍAS, a partir del envío. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

(CON FIRMA ELECTRONICA) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 

 
fegh 
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